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ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo provincial que, a través del Ministerio de

Gobierno, Trabajo y Justicia - Secretaría de Trabajo -, arbitre todos los medios para dar

cumplimiento al Acuerdo homologado por esa cartera, a partir de la presentación de

Preventivo de Crisis de la firma RENACER S.A..

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 30 DE AGOSTO DE 2001.
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C.P DANl ÓSCAR
gobernador

PresíWte Poder Legislativo


